
 

 

RESOLUCION Nº 2/2026.- 

EXPTE. Nº 8011/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 

La realización del “Tercer Encuentro de Cine Documental Hecho por Mujeres y 

Disidencias”, que se desarrolló los días 12, 13, 14 y 15 de marzo del corriente año en la 

Sala Sinergia Teatral; y 

CONSIDERANDO: 

Que “Sinergia Cine” nace con el propósito de ofrecer a la comunidad de Gualeguaychú y 

la región una propuesta cultural transformadora que, a través del cine documental, 

promueva el debate de ideas y experiencias, habilitando espacios de aprendizaje e 

intercambio colectivo que favorezcan, mediante este lenguaje artístico, una mayor 

comprensión de la diversidad humana y la convivencia en la diferencia; 

Que el evento, consolidado como un encuentro anual de cine nacional 

independiente, se realiza cada mes de marzo, constituyéndose en un espacio de referencia 

cultural en la ciudad; 

Que el mismo permite difundir el trabajo cinematográfico documental realizado 

por mujeres, promoviendo la visibilización de historias que narran nuestro territorio desde 

la mirada y la voz de realizadoras referentes de distintos puntos del país, garantizando así 

una perspectiva federal 

Que el mencionado encuentro constituye un espacio cultural de relevancia para 

nuestra ciudad, promoviendo la difusión y el acceso al cine documental con perspectiva 

de género; 

Que el evento contará con la participación de dieciséis directoras provenientes de 

distintos puntos del país, garantizando una mirada federal y plural, que enriquece el 

intercambio cultural y el debate sobre temáticas sociales contemporáneas; 

Que la propuesta no solo contempla proyecciones cinematográficas, sino también 

instancias formativas, tales como un taller de cine con teléfono celular destinado a 

estudiantes de escuelas secundarias, promoviendo la participación activa de jóvenes en el 

ámbito audiovisual; 
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Que resulta fundamental para este Honorable Concejo Deliberante acompañar y 

fomentar iniciativas culturales que promueven la igualdad, la participación comunitaria y 

el pensamiento crítico; 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO N.º 1.- DECLÁRESE de interés de MUNICIPAL el “Tercer Encuentro de 

Cine Documental Hecho por Mujeres y Disidencias”, que se desarrollo los días 12, 13, 14 

y 15 de marzo de 2026 en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 

ARTÍCULO N.º 2.- REMÍTASE copia de esta declaración a las y los organizadores. 

ARTÍCULO N.º 3.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 18 de MARZO de 2026. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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